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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 70, la 
Resolución AGC Nº 161/00, EX-2024-00018858--AGCBA-DGASUNFI, la Resolución 
RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores adoptada en 
sesión del 4 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que se ha producido el Informe Preliminar denominado: “Obligaciones a cargo del Tesoro 
2021”. Auditoría legal, económica y financiera. Período 2021. Proyecto Nº 6.22.05.



Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas Básicas de Auditoria Externa 
de la AGCBA aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00.

Que mediante IF-2025-00012951-AGCBA-DGASUNFI, la Dirección General de Asuntos 
Financieros Contables elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en sesión de 
Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y el Acta ACTFC-2025-7-E-AGCBA-
DGASUNFI de la Comisión de Supervisión de la Dirección referida, el Colegio de 
Auditores Generales, en sesión del 4 de junio de 2025, resolvió aprobar con 
modificaciones, con la disidencia de la Auditora General, Dra. Carnevale, el Informe Final: 
“Obligaciones a cargo del Tesoro 2021”. Auditoría legal, económica y financiera. Período 
2021. Proyecto Nº 6.22.05, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado: “Obligaciones 
a cargo del Tesoro 2021”. Auditoría legal, económica y financiera. Período 2021. 
Proyecto Nº 6.22.05, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 70, la 
Resolución AGC Nº 161/00, EX-2024-00020139--AGCBA-DGASUNFI, la Resolución 
RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores adoptada en 
sesión del 4 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que se ha producido el Informe Preliminar denominado: “Estados Contables e Información 
Complementaria Ejercicio 2021.” Auditoría económica financiera. Período 2021. Proyecto 



Nº 6.22.01.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas Básicas de Auditoria Externa 
de la AGCBA aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00.

Que mediante IF-2025-00012944-AGCBA-DGASUNFI, la Dirección General de Asuntos 
Financieros Contables elevó el proyecto de informe final, para su tratamiento en sesión de 
Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y el Acta ACTFC-2025-7-E-AGCBA-
DGASUNFI de la Comisión de Supervisión de la Dirección referida, el Colegio de 
Auditores Generales, en sesión del 4 de junio de 2025, resolvió aprobar con 
modificaciones, con la disidencia de los Auditores Generales Dra. Mariana Gagliardi, Dra. 
Jorgelina Carnevale y Dr. Lisandro Teszkiewicz, el Informe Final denominado: “Estados 
Contables e Información Complementaria. Ejercicio 2021”. Auditoría económica 
financiera. Período 2021 - Proyecto Nº 6.22.01, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado: “Estados 
Contables e Información Complementaria Ejercicio 2021.” Auditoría económica 
financiera. Período 2021. Proyecto Nº 6.22.01, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 



Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, 
la Resolución AGC N° 161/00, el Expediente EX-2024-00012413-AGCBA-DGCUL, la 
Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en su sesión de fecha 4 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que, por el expediente citado, se ha producido el Informe Preliminar denominado: 
“Divulgación y Preservación del Patrimonio de la Ciudad”. Auditoría de Gestión. Período 



bajo Examen: 2023. Proyecto N° 13.24.01.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley 325 y las Normas Básicas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00 y modificatoria.

Que la Dirección General de Cultura, Desarrollo Económico y Deporte, mediante el IF-
2025-00012918-AGCBA-DGCUL elevó el aludido proyecto de informe final para su 
tratamiento ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y el Acta ACTFC-2025-5-E-AGCBA-DGCUL de 
la Comisión de Supervisión de la DG de Cultura, Desarrollo Económico y Deporte, el 
Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 4 de junio de 2025, resolvió aprobar 
por unanimidad, con modificaciones, el Informe Final denominado: “Divulgación y 
Preservación del Patrimonio de la Ciudad”. Auditoría de Gestión. Período bajo Examen: 
2023. Proyecto N° 13.24.01, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Divulgación y 
Preservación del Patrimonio de la Ciudad”. Auditoría de Gestión. Período bajo 
Examen: 2023. Proyecto N° 13.24.01, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 



Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 70, la Resolución 
AGC Nº 161/00, la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, el Expediente EX-
2024-00021135- -AGCBA-DGASUNFI, la decisión del Colegio de Auditores Generales 
adoptada en la sesión del 4 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que se ha producido el Informe Preliminar denominado: “Deuda 2021”. Auditoría: Legal, 
Financiera y Gestión. Período bajo examen: 2021. Proyecto N° 6.22.02.



Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires - Resolución AGC Nº 161/00.

Que la Dirección General de Control de Asuntos Financieros Contables, mediante el IF-
2025-00012694-AGCBA-DGASUNFI elevó el proyecto de informe final, para su 
tratamiento en sesión de Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el expediente citado y lo decidido por Acta ACTFC-2025-7-E-
AGCBA-DGASUNFI, de la Comisión de Supervisión de Asuntos Financieros Contables, 
el Colegio de Auditores en sesión del 4 de junio de 2025 resolvió aprobar con 
modificaciones - con la disidencia de los Auditores Generales Dra. Mariana Gagliardi, Dra. 
Jorgelina Carnevale y Dr. Lisandro Teszkiewicz -, el Informe Final denominado: “Deuda 
2021”. Auditoría: Legal, Financiera y Gestión. Período bajo examen: 2021. Proyecto N° 
6.22.02, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Deuda 2021”. 
Auditoría: Legal, Financiera y Gestión. Período bajo examen: 2021. Proyecto N° 6.22.02, 
con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 



Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 70, el Convenio 
Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la Resolución RESCS-2025-41-E-AGCBA-AGMIG, el Expediente EX-
2025-00006609-AGCBA-DTMES, la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la 
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión del 11 de junio de 2025, 
y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo investido de autonomía 
funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.



Que el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires determina el régimen de aprobación de adscripciones del 
Personal de Planta Permanente de la AGCBA.

Que por la Resolución RESCS-2025-41-E-AGCBA-AGMIG se aprobó la prórroga de la 
adscripción de la agente Portillo, Patricia Raquel, DNI N° 21.134.182, Legajo N° 695, para 
desempeñar tareas de asesoramiento profesional en el Consejo Económico y Social de la 
Ciudad de Buenos Aires (CESBA).

Que por el Expediente EX-2025-00006609-AGCBA-DTMES, tramitó la nota identificada 
como IF-2025-00012850-AGCBA-DTMES, referida a la solicitud de prórroga de la 
adscripción citada en el párrafo que antecede.

Que mediante IF-2025-00013773-AGCBA-DGADMIN la Dirección General de 
Administración dio pase del expediente de la referencia con los Informes que dan 
cumplimiento a los requisitos exigidos en el Procedimiento para la tramitación de las 
adscripciones del personal de la AGCBA, aprobado por la RESCS-2025-57-AGCBA-
AGMIG.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 11 de junio de 2025, en uso 
de sus atribuciones, de acuerdo a lo tramitado por el citado expediente y conforme a lo 
establecido en el ANEXO III - Régimen de aprobación de adscripciones del personal 
planta permanente de la AGCBA del convenio aprobó la prórroga de la adscripción 
solicitada, de acuerdo a la presente.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:



ARTÍCULO 1°: APROBAR la prórroga de la adscripción de la agente Patricia Raquel 
Portillo, DNI N° 21.134.182, Legajo N° 695, para desempeñar tareas de asesoramiento 
profesional en el Consejo Económico y Social de la Ciudad de Buenos Aires (CESBA), 
hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración y al 
Departamento de Administración de Personal, a los fines de la notificación del acto a la 
agente titular de la adscripción y al organismo requirente, publíquese, archívese.

 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2025.06.17 14:47:11 -03:00 
 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2025.06.23 10:01:25 -03:00 
 

Digitally signed by sade.agcba.gob.ar 
Date: 2025.06.23 10:01:26 -03:00 
 



-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el Expediente EX-2024-00004505-AGCBA-DGECO, la 
Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en su sesión de fecha 11 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que, por el expediente citado, se ha producido el Informe Preliminar: "AGIP. Atención 



Reclamos SIRCREB".  Auditoria de gestión. Período: 2023. Proyecto N°4.24.06.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley 325 y las Normas Básicas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00 y modificatoria.

Que la Dirección General de Economía y Hacienda, mediante IF-2025-00013552-AGCBA-
DGECO elevó el aludido proyecto de informe final para su tratamiento ante el Colegio de 
Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado, y conforme a lo decidido por la Comisión de 
Supervisión de la Dirección General de Economía y Hacienda mediante Acta ACTFC-
2025-6-E-AGCBA-DGECO, el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 11 
de junio de 2025, aprobó por unanimidad - con modificaciones - el Informe Final 
denominado: "AGIP. Atención Reclamos SIRCREB".  Auditoria de Gestión. Período: 
2023. Proyecto N° 4.24.06, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: "AGIP. Atención 
Reclamos SIRCREB".  Auditoria de Gestión. Período: 2023. Proyecto N° 4.24.06, con 
Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 



Internet de esta Auditoría y archívese.
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-

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el Expediente EX-2025-00008780-AGCBA-DGAHU, la 
Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en su sesión de fecha 11 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado, se ha producido el Informe Preliminar: “Limpieza de 



Arroyos”. Tipo de Auditoría: gestión. Período bajo examen: 2023. Proyecto N° 1.24.10.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley 325 y las Normas Básicas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00 y modificatoria.

Que la Dirección General de Ambiente e Higiene Urbana, mediante el IF-2025-00013333-
AGCBA-DGAHU elevó el aludido proyecto de informe final para su tratamiento ante el 
Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y el Acta ACTFC-2025-6-E-AGCBA-DGAHU de 
la Comisión de Supervisión aludida, el Colegio de Auditores Generales en su sesión de 
fecha 11 de junio de 2025, aprobó por unanimidad, el Informe Final denominado: 
“Limpieza de Arroyos”. Tipo de Auditoría: Gestión. Período bajo examen: 2023. Proyecto 
N° 1.24.10, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Limpieza de 
Arroyos”. Tipo de Auditoría: Gestión. Período bajo examen: 2023. Proyecto N° 
1.24.10, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el Expediente EX-2024-00020804-AGCBA-DGOBR, la 
Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en su sesión de fecha 11 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado, se ha producido el Informe Preliminar: “Demarcación 



Horizontal”. Auditoría de Legalidad. Período bajo examen: Ejercicio 2023. Proyecto N° 
1.24.07.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley 325 y las Normas Básicas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00 y modificatoria.

Que la Dirección General de Control de Desarrollo Urbano, mediante el IF-2025-
00012674-AGCBA-DGDU elevó el aludido proyecto de informe final para su tratamiento 
ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y el Acta ACTFC-2025-6-E-AGCBA-DGDU de 
la Comisión de Supervisión aludida, el Colegio de Auditores Generales en su sesión de 
fecha 11 de junio de 2025, aprobó por unanimidad, el Informe Final denominado: 
“Demarcación Horizontal”. Auditoría de Legalidad. Período bajo examen: Ejercicio 2023. 
Proyecto N° 1.24.07, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Demarcación 
Horizontal”. Auditoría de Legalidad. Período bajo examen: Ejercicio 2023. Proyecto 
N° 1.24.07, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 



Internet de esta Auditoría y archívese.
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Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el Expediente EX-2024-00020060-AGCBA-DGOBR, la 
Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en su sesión de fecha 11 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 135, 
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con 
autonomía funcional.

Que la Ley 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado, se ha producido el Informe Preliminar: “Parque Punta 



Carrasco”. Auditoría Legal, financiera y técnica Período bajo examen: Ejercicio 2023. 
Proyecto N° 1.24.04.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley 325 y las Normas Básicas de Auditoría Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00 y modificatoria.

Que la Dirección General de Control de Desarrollo Urbano, mediante el IF-2025-
00012673-AGCBA-DGDU elevó el aludido proyecto de informe final para su tratamiento 
ante el Colegio de Auditores Generales.

Que de acuerdo con el proyecto elevado y el Acta ACTFC-2025-6-E-AGCBA-DGDU de 
la Comisión de Supervisión aludida, el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de 
fecha 11 de junio de 2025, aprobó por unanimidad, el Informe Final denominado: “Parque 
Punta Carrasco”. Auditoría Legal, financiera y técnica Período bajo examen: Ejercicio 
2023. Proyecto N° 1.24.04, con Informe Ejecutivo.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el/la Presidente/a de la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta 
sus decisiones.

Que mediante la Resolución RESCS-2024-57-E-AGCBA-AGMIG el Colegio de Auditores 
Generales aprobó que las resoluciones del órgano, derivadas de las decisiones adoptadas en 
sesión colegiada, sean suscriptas por la Presidencia.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Informe Final de Auditoria denominado: “Parque Punta 
Carrasco”. Auditoría Legal, financiera y técnica Período bajo examen: Ejercicio 
2023. Proyecto N° 1.24.04, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 



Internet de esta Auditoría y archívese.
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